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Martes 18 de Agosto. Año 1874. 

DE LA PROVINCIA M U Vlllílll 
A D V E R T E N C I A O T I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de ins
ertarse en los BOLETINES OFICIALES SC han de man
dar al Jeíc Político respectivo, por cuyo contra cte+se 
pasarán á ros Editores de los mencionados perió
dicos. . . . . 

(Real orden de 6 de Abril de 1 3 3 9 . ) 

SE PUBLICA TODOS LOS OLAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SUSCRICION. —En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs . men
suales anticipados; fuera'de ella 14 rs. al i.ies; 3*5 el trimestre; 72 el semes
tre, y 114 por un año.—Sé admiten sascriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fucucarral, 31. -Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autotiltd.^s, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, sc insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimano de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linca de inserción. 

i i i . — . 

SEGUNDA SECCIÓN 

GOBIERNO CIVIL 0£ LA PROVINCIA DE MADRID. 

El Ala 15 de Setiembre próximo, á las 
tres y media de su ta r l e , t eñ i rá efecto 
ante la Comisión de II «cieuda de la Exce
lentísima Junta riuxili ir de Cárceles, en 
la sala de sesiones de este Gobierno de 
provincia, las s u b a s t a para r e m a t a r e n 
el mejor postor el racionado de menestra 
para la manutención de los presos y pre
sas pobres de Jas de esta capital; del aceite 
para el alumbrado de Ins mismas y jabón 
para el lavado de ropas, con sujeción á 
los pliegos de con liciones que se i n s e r t m 
á continuación. 

Madrid 10 de Agosto de 1 8 7 4 . - E l 
Gobernador, Juan Moreno Benitez. 
Pliego de condioiones bajo el cual ta Junta auxi

liar de Cárceles de esta capital saca á pútrtica 
subasta el suministro de las raciones de me
nestra para los preaOs y prestís pebres de las 
cárceles de la misma. 

1 L a contrata empezará á regir el día 1 .* 
de Octubre próxima, y terminará en 30 de 
Setiembre de 1875. 

2." El contratista estará obligado á sumi
nistrar diariamente las raciones de menestra 
y su condimento, y las de enfermería para 
el alimento de los presos pobres que existan 
en las cárceles ó prisiones que se hallen á 
cargo de la Junta, según el pedido que se 
haga por la persona destinada al efecto. 

3 / Las raciones que se suministren han 
de consistir en dos menestras, que se distri
buirán una por la mañana y otra por la tár
ele en la forma siguiente: 

Los domingos, lunes, miércoles y viernes 
por la mañana, tres onzas de judias, seis idem 
de patatas, media onza de arroz y seis adar
mes de tocino; y por la tarde, dos onzas de 
garbanzos, dos id. de judias, una y media 
idem de arroz y seis adarmes de tocino 

Los martes, jueves y sábados por la ma
ñana, tres onzas de judías, siete id de pata
tas, una id-, de arroz y «eis adarmes de toci
no; y por ra tarde, cuatro 1 onzas de judias, 
seis id. de patatas y seis adarmes de tocino. 

Par* 50 plazas seis cuarterones de sal, 
tocho onzas de pimentón, cuatro cabezas de 
ajos y dos cebollas. 

Se considerará como parte de estas Fació-
oes el combustible que sea necesario para su 
buena cocion, y que ha de ser precisamente 
de carbón de encina, sin parte alguna de cis
co; y las raciones dé enfermería, que por 
término medio podrán graduarte en 20 dia
rias, y consistirán en media libra dé Cartero, 
dos onzas de garbantos y una de tocino, con 
taedia de sal cada ración, todo de buena ca
lidad; y además 17*253 kilogramos, ó sea 
mrroba y media de carbón, distribuido 11*520 
kilogramos, ó sea una arroba, en la de muje
res, y 54751 kilogramos, ó sea media arroba, 

en la de Villa. Si por la índole de los aparatos 
económicos que existen en las cocinas de las 
cárceles fuese conveniente la mezcla del cok 
Con el carbón vegetal, la Junta podrá dispo
nerlo asi, sin que la mezcla exceda de uña 
tercera parte del total combustible que se 
consuma en dichos aparatos. 
• 4.* Al fijar el proponente el precio de 

cada ración tendrá en cuenta que están com
prendidos en ella todos íos artículos anterior
mente mencionados, y que no se hará abono 
alguno por separado. 

5.' Las legumbres que se suministren han 
de ser de la mejor cochura, tamaño regular 
en su clase, sin mezcla alguna ni avería de 
ninguna especie, y en todo conforme con las 
muestras que han de presentarse con arreglo 
á la condición 14. 

6.4 El Excmo. Sr. Presidente de la Junta, 
y en su delegación la persona que designe 
el Sr. Vocal de turno, examinarán y proba
rán siempre que lo tengan por conveniente 
las legumbres que componen las comidas de 
los presos: en su defecto lo hará el encargado 
de la Junta; y en el caso de que cualquiera 
de los mencionados señores encontrasen ser 
de mala calidad, asi en crudo como en condi
mento, podrán, previo reconocimiento de 
peritos nombrados por ambas partes, y de un 
tercero si no hubiera avenencia ó conformi
dad, que lo será por el Excmo. Sr. Presi
dente ó Vicepresidente, ordenar, bien la re
posición de otras legumbres de mejor clase, 
ó bien mandar poner otro raucho, cargando 
el importe de este en cuenta al contratista, 
é imponerle la multa correspondiente según 
la siguiente condición; ó si el contratista ó 
el encargado de la entrega de la menestra 
dilatara el nombramiento de perito ó este 
dejase su presentación y la emisión de su 
dictamen, entonces cualquiera de las perso
nas encargadas de la inspección de dicha me
nestra queda facultada para adquirir otra de 
buena calidad por cuenta del contratista, sin 
necesidad de reconocimiento pericial ni de 
otras formalidades. 

7.4 Por la mala calidad de las especies 
que se suministren, el retraso en enviarlas 
á'su debido tiempo ó diferencia en el tama
ño, clase y cochura de las legumbres que 
como muestra haya presentado el contratis
ta, sufrirá este una multa de G2 pesetas 50 
céntimos por la primera vez, 125 por la se
gunda y 250 por la tercera y última, pues 
de verificarse esta podrá la Junta deliberar 
si há lugar á la rescisión del contrato, cuya 
falta de cumplimiento puede originar males 
de trascendencia, y en este Caso sc sacará á 
sn basta en quiebra. 

8.* El contratista ha de mantener constan
temente un repuesto suficiente al suministro 
de un mes, tomando por tipo á este efecto el 
de 1.000 raciones diarias, con objeto de que 
ía Junta ó cualq-aiera do sus individuos, y 
además la persona designada por el Excelen 
tisimo Sr. Presidente, puedan inspeccionar 
cuando les parezca su buena calidad, y se le 
facilitará en un* de los establecimientos el 

correspondiente local, siendo de su cuenta la 
preparación de él. El mencionado repuesto 
le servirá de fianza, y el encargado de la 
Junta qneda responsable de que exista cons
tantemente. 

9 / Estará obligado el contratista á hacer 
la nitrcga de las raciones dentro de los esta
blecimientos con la debida anticipación á la 
persona encargada por la Junta, quien pre
senciará su peso al tiempo de entregarlas á 
los cocineros para examinar su calidad y can
tidad. 

10. Si sc alterase el alimento para los 
presos por disposición superior, podrá el pro
veedor, previa la competente justificación, 
reclamar los perjuicios que se le originen en 
el caso de ser mayor el coste de los artículos 
que sustituyan, aunque sin suspender por 
motivo alguno el suministro que sc le pre
venga hacer; mas si por el contrario tuvie
sen menor coste las especies que se pidan, la 
Junta tendrá opción á una rebaja gradual en 
el precio de las raciones, oyendo al contra
tista en justa defensa de sus intereses. 

11. El importe de las raciones que sumi
nistre el contratista se abonará por mensua
lidades vencidas y en virtud del correspon
diente libramiento que se le expedirá, previa 
la liquidación que ha de formarse del núme
ro de raciones suministradas, á cuyo fin pre
sentará oportunamente una relación del 
suministro practicado, visada por el Vocal 
Contador de la Junta y certificación del en
cargado de la misma, haciendo constar la 
existeucia en depósito de los géneros de que 
trata la condición 8.' 

12. Si por no satisfacerse oportunamente 
los devengos quedase en descubierto el abo
no del suministro de dos meses, tendrá dere
cho el contratista al abono de los perjuicios, 
según allí sc expresa, Fin perjuicio de recur
rir al depósito ó fianza en caso necesario para 
surt ir al rancho, obligándole á su reposición. 

13. Si las faltas cometidas por el contra
tista de que hablan las condiciones 6. ' y 7.* 
obligasen á la Junta á acordar la rescisión 
del contrato, perderá el depósito que le sir
vió de fianza por no cumplir con la obliga
ción contratada. 

14. Para presentarse cómo licitador en la 
9ubasta ha de hacerse previamente un depó
sito de 1.000 pesetas en metálico, y presen
tar muestras de todos los artículos que deben 
suministrarse. 

15. El indicado depósito se hará en la 
Caja general de los mismos, retirándolo los 
interesados luego de terminado el acto del 
remate, á excepción del que corresponda á 
aquel á quien se adjudique la subasta, que 
se retendrá hasta que el encargado de la 
Junta dé conocimiento de hallarse entregado 
el repuesto de que habla la condición 8.* 

16. La Junta, en el dia y hora señalados 
para la subasta, se constituirá en sesión sé-
creta y acordará el precio máximo á que 
haya de adjudicarse el témate, y lo consig
nará en el pliego cerrado que quedará sobre 
la mesa de la Presidencia. 

Abierta én seguida la sesión pública, se 
procederá á la admisión de los pliegos de 
proposiciones por espacio de 15 minutos, los 
cuales se entregarán al Excmo. Sr. Presi
dente acompañados do las cartas de pago 
que acrediten el depósito de que se ha he
cho mérito y de las muestras de los ar
tículos. 

17. Acto continuo, y después de leído el 
anuncio y pliego de condiciones de subasta, 
se abrirá y leerá también el en que la Junta 
haya consignado el precio tipo á que ha de 
adquirirse la ración, y en seguida los qué 
contengan las proposicionespresentadas, des-
ccliándosc desde luego las que sean supe
riores al tipo señalado ó no estén conformes 
con la fórmula de proposición por contener 
cláusulas condicionales ó exclusivas. 

18! Para extender dichas proposiciones 
se observará la fórmula siguiente; 

• Me conformo en hacer el suministro de 
menestra para los presos y presas de las 
cárceles de la capital, bajo las condiciones 
expresadas en el pliego formulado por la 
Junta de Cárceles y según las adjuntas, por 
el precio de céntimos de peseta cada ra
ción; y para asegurar esta proposición pre
sento la certificación que acredita haber he
cho el depósito que se exige en la condi
ción 14. 

(Fceha y firma del proponente).» 
Las cantidades'se escribirán en letra cla

ra y legible, y se ekprcsarán por pesetas y 
céntimos; pero sin contener fracciones de es
tos últimos. 

19. La subasta se Verificará el dia 15 de 
Setiembre próximo, á las tres y media de la 
tarde, en la sala de remates del Gobierno de 
la provincia, ante la Comisión de Hacienda 
de la Junta. Si hubiese dos ó más proposi
ciones iguales, se abrirá licitación por espa
cio de 15 minutos solamente entre los auto
res de ellas. Declarado por el Excmo. señor 
Presidente cuál sea el mejor postor, retira
rán los demás sus depósitos; y una vez hecha 
de este modo la adjudicación provisional del 
remate, no sc admitirá proposición alguna 
sobre mejora de precios por ventajosa que 
fuese. 

20. El remate no tendrá efecto hasta que 
se tenga la aprobación superior. 

21. Finalmente, será de cuenta del con
tratista el importe de escrituras, papel sella
do y dos copias en el de oficio. 

Madrid 10 de Agosto de 1874.—El Secre
tario, Alejo Roces y Val. —Aprobado.**El 
Gobernador, Presidente, Juan Moreno Be
nitez. 

Pltígó Se condHws bajo el mal la Junta Se 
Oárctbs «roa á pública subasta el sabiimstro 
de aceite necesario para el alumbrado de las 
cárceles de esta capital y del jabón para el la
vado di ropas de los pre^o* y' presas pobres 
de las mismas. 

1.' La contrata empezará á regir el día 
l . 'de Octubre próximo, ^terminará en 30 
de Setiembre de 1S75. 



2 Martes 18 de Agosto de 1874. 

2.* El contratista estará obligado á su
ministrar diariamente el número de litros ó 
libras de aceite y jabón, segan el pedido que 
al efecto se haga por la persona encargada. 

3. ' El número de litros ó libras que haya 
de suministrarse de dichos artículos, que se
gún cálculos será de 15*076 á 20*101 litros, 
6 sean 30 á 40 libras de aceite diarias en ve
rano, y de 20*101 á 25*126 litros, ó sean de 
40 á 50 libras en los meses de invierno, con 
46'009 á 57'512 kilogramos, ó sean cuatro á 
cinco arrobas de jabón al mes poco más ó 
menos, se entregarán midiéndose el aceite 
dentro del establecimiento, el aceite de once 
á doce de la mañana, y el jabón en dias y ho
ras que designe la persona encargada por la 
Junta. 

4.' La clase de aceite y jabón ha de ser 
de la buena común que se expenda para el 
público; el aceite claro, sin posos y sin 
mezcla alguna de ninguna sustancia. 

5." El Excmo. Sr. Presidente de la Junta, 
ó en su delegación la persona que designe, 
6 el Sr. Vocal de turno, lo inspeccionarán y 
harán medir y pesar siempre que lo tengan 
por conveniente: en su defecto lo hará el en
cargado por la Junta; y en el caso de que 
fuese mala la calidad ó se hallase incomple
to, previo reconocimiento de peritos nombra
dos por ambas partes, y de un tercero si no 
hubiese avenencia, nombrado por el Exce
lentísimo Sr. Presidente, podrán ordenar la 
compra de otro de buena calidad, ponién
dosele el importe en cuenta al contratista, 
é imponerle la multa correspondiente según 
la condición siguiente; ó si el contratista o 
encargado de la entrega del aceite y del ja
bón dilatara el nombramiento de peritos ó 
este dejase su presentación y la omisión de 
su dictamen, entonces cualquiera de las per
sonas encargad is de la inspección de dichos 
artículos queda facultada para adquirir otros 
de buena calidad por cuenta del contratista, 
sin necesidad de reconocimiento pericial ni 
de otras formalidades. 

6.* Por la mala calidad del aceite y jabón, 
falta de medida, peso, ó por retraso en la en
trega á su debido tiempo, el contratista su
frirá una multa de 25 pesetas por la primera 
vez, 50 por la segunda y 75 por la tercera 
y última, la cual no se le impondrá en el 
caso en que la Junta delibere si há lugar á 
rescindir el contrato, y en su lugar perderá 
la fianza. 

7 / Para presentarse como licitador á la 
subasta ha de hacerse previamente un depó
sito de 250 pesetas en metálico. 

8.' El indicado depósito se hará en la Caja 
general de los mismos, y acompañará el do
cumento que asi lo acredite en el pliego de 
proposición, el cual será devuelto á los indi
viduos interesados luego de terminadoel acto 
del remate, exceptuando el que corresponda 
a aquel á quien se adjudique la subasta, que 
se retendrá hasta que el encargado de cono» 
cimiento de que el contratista tienj> en depó
sito en los almacenes el aceite necesario para 
el suministro de un mes, en cuyo caso le 
sera devuelta. 

y.* El importe del suministro de aceite 
y jabón que haga el contratista se le abonará 
por mensualidades vencidas y en virtud del 
correspondiente libramiento que se le expe
dirá, previa liquidación, á cuyo fin presen
tará oportunamente la relación del suminis
tro practicado, visada por el Sr. Vocal Con
tador, y certificación del encargado de la 
Junta acreditando la existencia en los alma
cenes de la cantidad del aceite que en equi
valencia del depósito se designa en la ante
rior condición. 

10. Si por no satisfacer oportunamente 
los devengos quedase en descubierto el abo
no del importe de dos meses, tendrá derecho 
el contratista á solicitar la rescisión del con
trato Para que el contratista pueda tener el 
depósito del aceite de que trata la condición 
8/ se le facilitará local, siendo de su cuenta 
las obras de habilitación y seguridad del 
sismo. 

11. La Junta, en el dia y hora señalados 
para la subasta, se constituirá en sesión se
creta y acordará el precio máximo á que ha

ya de adjudicarse el remate, y lo consignará 
en pliego cerrado, que quedará sobre la 
mesa de la Presidencia. Abierta en seguida 
la sesión pública, se procederá á la admisión 
de los pliegos de proposiciones por espacio 
de 15 minutos, los cuales se entregarán al 
Excmo. Sr. Presidente, acompañados de las 
cartas de pago que acrediten el depósito de 
qne se ha hecho mérito y de las muestras 
de los artículos. 

12. Acto continuo, y después de lcido el 
anuncio y pliego de condiciones de subasta, 
se abrirá y leerá el en que la Junta haya 
consignado el precio tipo á que han de ad
judicarse los artículos objeto de la contrata, 
y en seguida los que contengan las proposi
ciones presentadas, desechándose desde lue
go las que sean superiores al tipo señalado 
ó no se hallen conformes con la fórmula de 
proposición, ó tengan cláusulas condiciona
les ó exclusivas. 

13. Para extender dichas proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 

«Me conformo en hacer el suministro de 
aceite para el alumbrado y jabón para el la
vado que sea necesario ,en las cárceles de 
esta capital, según y con sujeción á lo de
terminado por la Junta de Cárceles, por el 
precio de céntimos de peseta las 0*503 
milésimas de litro, ó sea la libra de aceite, 
y á pesetas céntimos de peseta los 
11*502 kilogramos, ó sea la arroba de jabón; 
y para asegurar esta proposición presento la 
carta de pago que acredita haber hecho el 
depósito que se exige en la condición 7.* 

(Fecha y firma del proponente.)» 

Las cantidades se escribirán en letra cla
ra y bien legible, y se expresarán por pese
tas y céntimos; poro sin contener fracciones 
de estos últimos; 

14. La subasta se verificará el dia 15 de 
Setiembre próximo, á las tres y media de la 
tarde, ante la Comisión de Hacienda de la 
Junta de Cárceles, en la sala de sesiones del 
Gobierno de la provincia. Si hubiese dos ó 
más proposiciones iguales, se abrirá licita
ción por espacio de 10 minutos entre los in
teresados en ellas, declarando el Sr. Presi
dente la adjudicación al mejor postor. 

15. El remate no tendrá efecto hasta que 
recaiga la aprobación superior. 

16. Finalmente, será de cuenta del con
tratista el importe de la escritura, papel se
llado y dos copias en el de oficio. 

Madrid 10 de Agosto de 1874. =E1 Se
cretario, Alejo Roces y Val. = Aprobado.— 
El Gobernador, Presidente, Juan Moreno 
Benitcz. 

COMISIÓN PROVINCIAL DE MADRID. 

Reserva extraordinaria—Circular. 

Señalamiento de los dias en que han de 
presentarse ante la Comisión provin -
ciul los mozos correspondientes á los 
pueblos de la provincia y distritos de 
esta capital para su ingreso en caja. 

Domingo 23 de Agosto. 

. . . . 

Camarma 
Fresno de Torote . . • 
La Olmeda 
Rivatejada 
San Fernando . 
Fuente el Saz . 
Par.icuellos 
Corpa 
Torrejon de Ardoz . . 
Vallecas 
Villar del Olmo . . . 
Velilla de San Antonio . 
Valdilecha. . . . . . 
Anchuelo 
Mejorada del Campo . . 
Valdeolmos 
Valverde. . . . . • 
Valdetorres 
Valdeavero . 
Vicálvaro . . 

4 
3 
3 
3 
9 
6 
7 
5 

20 
21 

5 
4 

10 
6 
8 
3 
1 
8 
5 

30 

Villalvilla 4 

Pezuela de las Torres. . . . . 6 
Cobeña. . • , • ' 1 

Orusco. • • • . . y ^ i y f r h » 
Torres 6 
Fuentidueña de Tajo 10 
Mocito. Ĵ K̂ Jfc y> v^P^ ^ p Í L 
Villaconejos 10 
Valdaracete. . . . .. . . . 11 
Tielmes 

247 

Lunes 24 

Belmonte de Tajo 8 
Perales de Tajuña 13 
Brea 6 
Carabaña 14 
Valdelaguna 6 
Navalcarnero 36 
Arganda 35 
Cubas " . V . . i *2 
Villaverde 9 
Leganés 56 
Parla 9 
Carabanchel Alto 14 
Humanes 2 
Extremera 14 
Terrejon de la Calzada 1 
Griñón 5 
Serranillos 2 
Alcorcon 5 
Batres 2 
Carabanchel Bajo 

252 

Martes 25 . 
Aranjuez 108 
Colmenar de Oreja 41 
Villamanrique 5 
Villarejo de Salvanés. . . .' . 26 
Moraleja 4 
Móstoles 13 
San Martin de la Vega 17 
Casarrubuelos 3 
Pinto 17 
Titulcia 4 
Torrejon de Velasco 10 

248 

Miércoles 26. 

Fuen labrada 22 
Getafe 33 
Valdemoro 20 
Ciempozuelos 22 
Humera . . . 2 
Villanueva de Perales 4 
Chapinería 9 
Quijorna 3 
Pozuelo de Alarcon 8 
Boadilla 7 
Aravaca 11 
Sevilla la Nueva 3 
Valdemorlllo 18 
Villamanta 4 
El Álamo 5 
Arroyomolinos 1 
Aldea del Fresno 4 
Brúñete *4 
Fresnedillas 4 
C ílmenar del Arroyo 4 
Majad3honda 9 
Navalagamella 5 
Chinchón 41 
Villanueva de la Cañada. . . . 6 
Colmenarejo 4 

~263 

Jueves 27. 

Villaviciosa 14 
Pelayos 1 
Navas del Rey 5 

Zarzalejo 
Santa María de la Alameda. 
San Martin de Valdeiglesias. 
Alcobendas 
Alpedrete 
Becerrll 
Boalo 
Chamartin 
Los Molinos 
Cadalso 
Cenicientos 
El Prado 
Robledo de Chávela. . . . 
San Lorenzo 
Villanueva del Pardi l lo . . . 
Moralzarzal 
Cercedilla 
El Escorial 
Collado Vilhíva 
Hoyo de Ma¡zanares. . . 

10 
13 
33 
13 
4 
6 
5 
6 
4 

12 
14 
21 
15 
23 

5 
5 
8 

21 
12 

e 
256 

Viernes 28. 

San Sebastian de los Reyes. . . 11 
Talamanca 5 
Torrelodones \Q 
Valdepiélagos. 2 

. . . . 16 El Molar. . . . 
Chozas de la Sierra 
Galapagar . 2 9 
Villamantilla 5 
Colmenar Viejo . 40 
Fuencarral 21 
Las Rozas 24 
Rozas de Puerto-Real 5 
Navacerrada 4 
Miraflore8. . . . 
Collado Mediano. . 
Manzanares el Real. 
Guadarrama. . . 
Guadalix. . 
Ilortaleza. . 
Buitrago. . 
Madarcos. . . . 
Piñuécar. . . . 
Paredes de Buitrago 
Robregordo. . . 
Tor remocha. . . 
Valdemanco. . . 

. . . . 15 

. . . . 4 

. . . . 4 

. . . . 15 

. . . . 11 

. . . . 5 
• • * • 8 
• • . . 1 
. . . . 2 
. . . . 2 
. . . . 4 

2 
3 

• * • 

256 

Sudado 29. 

El Pardo 60 
Pedrezuela 
San Agustín 
Ilorcaiuelo 
Lozoyuela 
L a Hiruela 

\ Puebla de la Mujer muerta. . • 
' Cabanillas 

Bu9tarviejo ~* 
Alameda del Valle 
Patones 
8omosierra 
Braojos 
Gascones. . . -
Cervera 
Manjiron. . . 
El Vellón. \ \ ' 

ü 
4 
3 
1 
2 
3 
8 

Serrada ' 
Horcajo 4 
Canencia 4 
El Berrueco 1 
La Serna 2 
Lozoya 6 
Oteruelo. . • • 
Pradeña del Rincón 
Navas de Buitrago. 
Ra9cafria. . 
Sieteiglesias. 
Villa vieja 
Garganta • 
La Acebeda 
Navarredonda. . . . 
La Cabrera. 

. . . 

3 . . • • • 
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Navalafuente 2 
Pínula del Valle 3 
Redueña 2 
Robledillo de la Jara 4 
Venturada 3 
Montejo 4 
Valdemaqueda 2 
Gargantilla 4 
Torrelaguna 34 

266 

Domingo 30. 
Alcalá i 3 ° 
Ajalvir s 

Algete 1 2 

Campo Real $ 
Loeches 
Collada 3 
Ambite 6 
La Alameda 2 
Barajas II 
Meco 8 
Nuevo Baztan 2 
Canillejas 3 
Canillas 2 
Los Santos 8 
San torcaz . . . 6 
Pozuelo del Rey 6 
Daganzo 5 
Rivas de Jarama 6 

258 
Martes I .* de Setiembre. 

Distrito de Palacio, 
ídem Universidad. 

Miércoles 2. 
Distrito del Centro, 
ídem Hospicio. 

Jueves 3. 
Distrito de Buenavi8ta. 
ídem Congreso. 

Viernes 4. 
Distrito del Hospital. 
Ídem Inclusa. 

Sábado ó . 
Distrito de la Latina. 
ídem Audiencia. 
Lo que para su exacto cumplimiento 

se inserta en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia y Diario de Avisos de esta capi
tal; encareciendo á los Sres. Comisiona
dos y Secretarios de Ayuntamiento que 
concurran con puntualidad en los dias 
marcfidos á la recepción de los mozos, 
cuyo acto tendrá lugar en la ex-capilla 
de los Estu lios de San Isidro, sita calle 
de Toledo, á las seis en punto de la ma
ñana, y al cual deberán acudir provistos 
de todos los documentos y fondos nece
sarios para pagar los reconocimientos de 
los pobres; en la inteligencia de que no 
verificándolo asi se les exigirá la más 
estrecha responsabilidad. 

Madrid 17 de Agosto de 1874.=E1 
Vicepresidente, IgnacioSuarez García.— 
El Secretario, Camilo Pozzi. 

Conforme á lo preceptuado en el pár
rafo 2.* del art . 64 de la ley provincial, 
esta Comisión ha acordado que en la 
sesión que ha de celebrar el sábado 22 del 
actual, á las tres de su tarde, se revisen 
los acuerdos tomados por el Ayuntamien
to de esta capital en los expedientes que 
en alzada ante la misma han sido remi
tidos por el Excmo. Sr. Alcalde, según 
lo dispuesto en el art . 133 de la ley mu
nicipal, referentes: 

Uno sobre comiso de 11 hojas de to
cino, interpuesto p o r D. Isidoro Gómez. 

Otro de id. de varios géneros, inter
puesto por D. Juan Inclan Clenfuegos. 

Otro sobre consumos, interpuesto por 
los vecinos de Alcalá de llenares, re

clamando el abono del derecho que pagan 
los géneros que exportan para fuera. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFI

CIAL, según lo dispuesto en el párrafo 3.* 
del mencionado art . 64 de la ley provin
cial, á fin de que llegue á noticia de los 
interesados, y por si quieren hacer uso 
del derecho que el mismo articulo les 
concede. 

Madrid 17 de Agosto de 1874 . -E l 
Vicepresidente, Suarez G a r c í a . - E l Se
cretario, Pozzi. 

Pliego de condiciones bajo las que la Exce
lentísima Diputación provincial de Madrid 
saca á licitación pública la adquisición de 
4.800 metros de terliz para colchones y 
almohadas con destino á los acogidos del 
Hospicio. 
1.' El proveedor ha de entregar en el 

Hospicio en el término de tres meses, ó 
antes si le conviniese, desdedos dias des
pués del en que se le comunique la apro
bación del remate, los 4.800 metros de 
terliz contratados, siendo de su cuenta 
la conducción del género al estableci
miento. 

2.* El terliz ha de tener el ancho de 
un metro y la clase Igual á la mues
tra que estará de manifiesto en la Se
cretaria de la Diputación provincial, no 
admitiéndose el que no reúna las mismas 
circunstancias, á juicio de dos peritos 
revisores que nombrará el Director del 
establecimiento. 

3.* Si el contratista no entregara el 
género en el tiempo señalado, se dará 
por rescindido el contrato y perderá la 
fianza, quedando á beneficio de la Dipu
tación. 

4. ' El tipo precio de cada metro de 
terliz será el que quede fijado en el re
mate, y su importe se satisfará en dos 
plazos por la Depositaría de fondos pro 
vinciales, en la forma siguiente: el pri
mero, por la mitad de su importe, al mes 
de la entrega total del género; y el se
gundo á los dos meses de haber efectua
do el anterior, no admitiéndose proposi 
cion que exceda de una peseta 25 cénti 
mos de id cada metro, ni fracción menor 
de un céntimo de peseta. 

5.* Para la celebración de la subasta 
y tomar parte en ella los licitadores se 
observarán las reglas siguientes: 

Primera. Los pliegos en que se ha
gan las proposiciones se entregarán al 
Sr. Presidente, cerrados, con sujeción al 
modelo adjunto, á la vista del público y 
á la hora fijada. 

Segunda. Al pliego cerrado deberá 
acompañarse el documento que acredite 
haber consignado en la Cuja general de 
Depósitos la cantidad de 600 pesetas. 

Tercera. El Presidente irá numeran 
do los pliegos por el orden que se le pre 
senten, después de exigir que el porta 
dor de cada uno rubrique la cubierta. 

Cuarta. Una vez entregados los plie
gos no podrán retirarse con ningún pre
texto ni motivo. 

Quinta. A la hora señalada procede 
rá el Sr. Presidente á abrir los pliegos por 
el mismo orden con que hayan sido en
tregados, y leerá las proposiciones en 
alta voz; y el que desempeñe las funcio
nes de Secretario de la Junta de subasta 
publicará, para satisfacción de los concur 
rentes, el resultado del acta. 

Sexta. La adjudicación provisional 
del remate recaerá, sin perjuicio de la 
aprobación definitiva, sobre la proposi
ción más ventajosa, 9 i e m p r e que esta se 
halle exactamente arreglada al modelo 
publicado. En el caso que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, siendo las 
más ventajosas, se abrirá licitación ver 

bal entre sus autores en el mismo acto 
por ei tiempo que el Sr. Presidente de
termine . 

Sétima. Hecha la adjudicación provi
sional, se conservará el depósito consig
nado por el mejor p o 9 t o r hasta que re
caiga la aprobación, y se devolverán en 
el acto á los l i c i t a d o r e 9 sus respectivos 
documentos de depósito. 

6." Luego que recaiga en el remate la 
aprobación definitiva, y antes del otorga
miento de la escritura, ampliará el con
tratista su fianza en la misma Caja de De
pósitos hasta la cantidad del 20 por 100 
á que ascienda el importe del servicio, 
según el consumo calculado, con sujeción 
al tipo de su postura. 

7.* El depósito ó flanza*á que se refie
re la anterior condición, asi como el de 
carácter provisional, tiene por objeto res
ponder de todos los daños y perjuicios 
que pueda ocasionar el contratista faltan
do al cumplimiento del pliego de condi
ciones. 

No se admitirán las proposiciones 
que presenten los menores de edad no 
habilitados competentemente, ni las de 
los que se hallen incapacitados legal
mente. 

9.* El contrato ha de ser á riesgo y 
ventura, excepto el caso de que varíe el 
precio en alza ó baja por efecto de leyes ó 
disposiciones posteriores á su celebración 
emanadas del Gobierno de laproviheia ó 
del Municipio: no quedando con derecho 
el contratista á reclamar aumento de pre
cio ni de indemnización por ningún gé
nero de consideraciones ó eventualidades 
de cualquiera razón ó naturaleza, con
trayendo el contratista el formal y so
lemne compromiso de haber renunciado 
todo fuero y privilegio para poder hacer 
reclamación alguna por más vía que la 
contenciosa. 

10. Dentro de los primeros cuatro 
dias de haber recibido la definitiva apro
bación del contrato, deberá verificar el 
contratista el otorgamiento de la cor
respondiente escritura. 

11. Cuando el rematante no cumplie
se las condiciones que debe llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese 
que esta tenga efecto en el término que se 
señale, se dará por rescindido el contrato 
á perjuicio del mismo rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que se celebre una nueva 

subasta con iguales condiciones que la 
anterior, pagando el primer rematante la 
diferencia entre los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el 
mismo los perjuicios que hubiere recibi
do la provincia por la demora del ser
vicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en 
que pueda incurrir el rematante, se le re
tendrá siempre la suma depositada provi
sionalmente para tomar parte en la su
basta, y se le podrán embargar además 
bienes suficientes con objeto de hacer 
efectivo el importe del desfalco ó menos
cabo, administrativamente y por la vía 
de apremio. 

12. Para la justificación y aprecio de 
los perjuicios de que debe responder el 
primer rematante que hubiere faltado á 
su compromiso, se instruirá el oportuno 
expediente gubernativo, oyendo las ob
servaciones del interesado y demás re
quisitos legales. 

13. Las multas é indemnizaciones á 
que diere lugar el contratista se harán 
efectivas gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metálico ó 
en efectos de la Deudapública que hubie

re consignado para afianzar el cumpli
miento de sus obligaciones. 

Segundo. De los lemas bienes que le 
pertenezcan. 

14. La subasta tendrá lugar el dia 14 
de Setiembre, á las cuatro de la tarde, 
ante el Sr. Presidente ó persona en quien 
se sirva delegar, en el Palacio de la Cor
poración, plaza de Santiago, núm. 2 . 

15. Los gastos de remate, escritura,, 
copias, inserción en el Diario oficial de 
Avisos, papel y demás serán de cuenta 
del contratista. 

Madrid 1.' de Agosto de 1 8 7 4 . - E l 
Vicepresidente accidental, J . Guerrero 
Brea. —El Secretario interino, C. Pozzi. 

Modelo de proposición. 

D. N. N , que habita en , calle 
de , núm , enterado del anuncio y 
pliego de condiciones inserto en los dia
rios oficiales, sacando á pública subasta 
la Excma. Diputación provincial de Ma
drid la adquisición de 4.800 metros de 
terliz para colchones y almohadas con 
destino á los acogidos del Hospicio, se 
compromete á suministrar dicho articulo, 
con estricta sujeción al referido pliego de 
condiciones, al precio de (Aquí la can
tidad escrita en letra, y no en cifra n i 
guarismo.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

TERCERA SECCIÓN 

SECRETARÍA DE GOBIERNO DE LA AUDIENCIA 

DE MADRID. 

Por la Dirección general de Rentas 
Estancadas se ha dirigido al l imo, señor 
Presidente de esta Audiencia con fecha 
10 del actual la comunicación siguiente: 

«Excmo. Sr.: Teniendo esta Direc
ción general noticia de que por algunos 
Juzgados de primera instancia de esta 
capital no se admiten los documentos 
extendidos en papel sellado si este no 
lleva el sello de la Administración eco
nómica, ha acordado poner en conoci
miento de V. E., esperando se sirva ha
cerlo á dichos Tribunales, que si bien 
en los primeros dias del mes de Julio 
último se dispuso la estampación del 
citado sello á la vez que la del cajetín 
provisional; facilitados ya los medios 
para practicar dicha operación con el ca
jetín definitivo, en cuyo servicio se ocupa 
la Depositaría general de la Empresa del 
Timbre, establecida en la Fábrica Na
cional del ramo, debe prescindirse del 
requisito del expresado sello de la Ad
ministración que se empleó en los pri
meros dias de dicho mes de Julio para 
la exacción del recargo de 50 por 100 
sobre el valor de varios efectos de los 
que constituyen la Renta del Sello del 
Estado. • 

Lo que de orden de S. I. trascribo 
á V. S. para su conocimiento y efectos 
consiguientes; debiendo dar parte á esta 
Superioridad de quedar enterado. 

Dios guarde á V. S. muchos años . 
Madrid 13 de Agosto de 1 8 7 4 . - L . T o 
más González S á n c h e z . - S r . Juez de 
primera instancia de 

SEXTA SECCIÓN 

FÁBRICA NACIONAL DBL SELLO, 

Pliego de condiciones facultativas y econó
micas para la adquisición en subasta pú
blica de 515 cajones de pino y 5ü de '¿¡nc 
para envasar los efectos timbrados que de
ben remitirse á la isla de Cuba. 

Condiciones facultativas. 
1.' Son objeto de esta contrata la 

construcción completa de 515 cajones de 
madera de pino y 50 de zinc que se cal
culan necesarios para envasar los efectos 
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t imbrados que debe remitir la Fábrica 
Xíacion:.! del Sello á la isla de Cuba. 

2.* Es de cuenta del contratista la 
adquisición de toda la madera, zinc, cla
vazón, herraje y demás materiales nece
sarios para la construcción completa de 
los cajones, asi como también la mamo 
de obra, soldadura y cuanto sea necesario 
para dejarlos terminados y entregados 
en los almacenes de este establecimiento. 
Una vez colocadas las remesas en ca la 
cajón será de cuenta del contratista el 
taparlos, tanto los de zinc como los de 
madera, para lo cual tendrá un oñcial en 
la Fábrica en las horas que se le señalen. 

3 . ' Los cajones de madera tendrán 
las dimensiones siguientes: 67 y me lio 
centímetros de largo, 47 de ancho y 26 
de alto; los testeros y costadoB tendrán 
el grueso de dos centímetros, y el precin
to será de zinc del núm. 9 y del ancho de 
2b milímetros formando cruz en el fondo 
y tapa, perfectamente claveteados con 
puntas de gotas de sebo y con soldadura, 
según aparecen en el modelo aprobado y 
qué estará de manifiesto. 

4 / Toda la madera que se emplee 
será de pino de la mejor calidad, que no 
Bea chamóla, helada, ni tenga albura, pe
los, nu ios salta lizos ó cualquier otro de
fecto que perjudique á su resistencia. 

5.* Se cepillará la madera que se em
plee como el cajón de muestra y no se 
admitirá ninguno que tenga en los teste
ros y costados más de dos piezas y que 
los fondas y tapas tengan más de tres; se 
ajustarán perfectamente bien l i s piezas 
de los fondos y tapas de madera que for
men una superficie igual y continua, sin 
interstici 8 ni grieta alguna. 

6 / L >s carj mes llevarán la clavazón 
necesaria, qutef serán puntas dé París de 
siete centímetros de longitud y ademas Las 
precintas de piel que indica el que estará 
de modelo en el acto de la subasta. 

7. ' Las chapas de zinc que se em
pleen para los cajones de esta clase serán 
del num. 9, ó lo que es lo mismo, cada 
chapa de zinc de dos metros de longitud 
por 80 centímetros de latitud, y pesará de 
cuatro á cuatro kilogramos 500 gramos. 

Toda la chapa de zinc que se emplee 
será de la mejor calidad, perfectamente 
igual y laminada, sin burbujas, chisperos, 
hojas ó algún otro defecto. 

8." Los costados y tapa del cajón de 
zinc serán cada uno de una pieza, siendo 
el fondo y testeros de una sola, y debien
do tener las cantoneras necesarias para 
su soldadura, la cual deberá hacer>e con 

año y con arreglo á las instrucciones 
que para su mayor solidez dé el Guarda-
almacén del sellado. 

9.* Antes de empezar la construcción 
de los cajones tanto de pino como de zinc 
el contratista recibirá las órdenes que 
para sus dimensiones le dé el Guarda al-
macen del sellado, pudiendo ser estas 
aumentadas en ocho centímetros en cada 
uno de sus lados, ó su equivalente en 
uno solo, sin que el .rematante tenga de
recho á pedir por ello indemnización al
guna siempre y cuando el mayor aumen
to sólo se contraiga á la tercera parte de 
los cajones contratados. 

10. Asimismo que la obligado el con
trat is ta á hacer al mismo tipo de subasta 
mayor número de cajones que los (júe se 
contratan si las exigencias del servicio lo 
reclaman. En el caso de que la Admi
nistración no necesitase el número de 
cajones que se fija en.la condición 1.', el 
r e c a t a n t e acepta la obligación «le ate
nerse por completo á los pedidos que la 
misma le h:Vga, teniendo entendido que 
tanto los aumentos-como las disminucio
nes aeráu obligatorias para el contratista, 
siempre que no excedan de la mitad de 
los cajonea contratad» s. 

11 . Los cajones serán reconocidos á 
su entrada en la Fábrica por los seño
res Administrador - Jefe , Contador y 
Guarda-almacén del Sellado, siendo des
echad '8 todos aquellos que no reúnan 
las condiciones estipuladas en este pliego 
y las Jemas que sean consecuencia deé i . 

12. Él contratista se someterá al cum
plimiento de cuantas órdenes le dicte la 
A lministrncion de la Fábrica relativas al 
mejor desempeño de su cometido. 

13. El contratista entregará 60 cajo
nea diarios, á contar des le el cuarto dia 
de aquel en que se je comunique la orden 
de la aprobación del remate. 

Condiciones económicas. 

I . ' El precio máximo de cala cajón 
de madera de las condiciones anterior
mente expresa las Se fija en 4 pesstaa 69 
cé'itiinos, y el de c « d i d i >n de zinc en 1 
pesetas 45 céntimos de peseta. Serán des -
echadas las proposiciones q'ie ex v i MI 
de este tipo, pero será preferida la queae 
presenta más baja. 

2 / El contratista quedará obligado á 
suministrar al precio de remate may r 
número de cajone3 srgun lo prevenido en 
la condición 10 de I <s facultativas, si las 
necesidades de! servicio lo exigiesen. En 
el cas y de que la Administración no ne
cesitase el número que se le fija -n la 
condición 1.' de las facultativas, el rema
te acepta la obligación de atenerse por 
completo á los pedidos que la misma le 
haga, sin derecho á reclamación alguna, 
por grande que sea la diferencia entre el 
número calculado y el de los pedidos. 

3 . ' Las entregas, tanto ordinarias 
como extraordinarias, si las hu iese, se 
verificarán á los cuatro dias del pedido 
hecho al rematante . 

4." Si el contratista demorase las en
tregas más de dos dias, á contar desde 
la fecha en que debe hacerlas, según la 
condición anterior, la Fábrica, á fin de 
que el servicio no sufra entorpecimiento 
alguno, que ia rá en libertad de adquirir 
por cuanta y riesgo del rematante las 
cantidades que necesite, abonando su im
porte con cargo a la fianza que este hu
biese prestado en garantía de su com
promiso. 

5. ' La subasta se verificará en la mis
ma el dia 29 dei mes actual, á las doce 
de su mañana, bajo la presidencia del se 
ñ >r Administra lor-Jeie, asociado de los 
Sres. C m u d o r el establecimiento, Guar
da-almacén del Sellado y K »tario. 

6. ' Oes le dicha hora hasta la de las 
doce y mediase r cibiran las proposicio
nes que presenten los licitadores, nume
rándolas por el orden con que sean en
tecadas 

7.' Las proposiciones deberán hacer
se en pliegos cerrados y estar redactadas 
con arregio al modelo que se inserta al 
final del presente. A cada una acompa
ñara la carta de pago que acredite la en
trega en la Caja general de Depósitos de 
la suma de 140 pesetas 25 céntimos en 
metálico, ó su equivalente en papel del 
Estado, que será admitido al tip» que es
tablece la Real orden de 15 de Junio de 
1867. Serán consideradas como nulas las 
proposiciones que no reúnan estos re
quisitos. 

8.* Dadas las doce y media se anun
ciará por el Notario quedar terminado el 
acto, y leidas en alta voz las proposicio
nes por el Presidente, se a<ijumcara por 
el mismo el remate en favor de la más 
beneficiosa para los intereses del Estado. 

9 / En el caso de h iber dos ó más 
proposiciones iguales, el Presidente abri 
rá entre los firmantes de ellas una ü Ra
ción oral por término de 15 minutos, ad
judicando el remate en favor de la más 
beneficiosa para la Hacienda; y si esta 
licitación oral no diese resultado, queda
rá el servicio por cuenta del firmante de 
la proposición presentada con priori 'ad. 

10. El documento de depósito de que 
h a b l a la condición 7. a será devuelto al 
finalizar el acto á los autores de las pro
posiciones desechadas, reservándose el 
del mejor postor, el cual lo ampliará 
hasta la suma de 280 pesetas 50 céntl 
mos en metálico, ó su equivalente en 
papel del Estado, que será admitido en 
I s términos que fija la expresada sétima 
conoicion. Dicho depósito quedará como 
ftmza para responder en primer termi
no del compromiso del rematante hasta 
lu total entrega del articulo contratado. 

11. Concluida la subasta, se exten
dera la c >rrespondiente acta que firma
rán los Sres. Presidente, C mtador, Gu i r -
d-i-almacén del Sellado y el rematante, 
y autorizad* por el Notario se elevará 
con el exoediente de su referencia á la 
superior aprobación, sin la cual no ten
drá efecto la adjudicación definitiva. 

12. O -tenida que sea se pdndrd en 
conocimiento del Contratista, y este que
dará obligado áacusar recibo de la comtt-
nicaci<m, ampliar el depósito de que ha
bla la condición 10, y otorgar escritura 
pública ante el Notarlo dentro de los 

ooho dias siguientes al de la fecha en que 
fie le participe la aprobación. 

13. Por medio de esta escritura el 
rematante renunciará á todos los fueros 
y privilegios particulares, obligándose á 
respon ler de cualquiera falta de lo esti
pula ¡o, cuya res¡)onsaoili 1 id S Í le exigi
rá por la vía de apremio y procedimien
to administrativo, con sujeción á lo que 
sé dispone en el art . 10 de la ley provin
cial de Administración y de Contabilidad. 

14. Forman parte de este pliego de 
condiciones el Real decreto de 27 de Fe
brero de 1S52 é instrucción de 15 de Se
tiembre del mismo año. 

15. Será de cuenta del rematante los 
gastos que ópasiqn's el otorg imimto de 
la escritura de que tratan las condiciones 
anteriores. 

16. Si el- rematante no cumpliera las 
que debe llenar para el otorgamiento 
de la escritura, impidiera que esta tu
viese electo en el plazo que se señala, ó 
declarase no poder cumplir su compromi
so, aun después de haber empezado á lle
narle, se tendrá por rescindido el contra
to á perjuicio suyo. 

17. Como consecuencia de este hecho, 
se" celebrará nueva subasta bajo iguales 
condiciones que la anterior, pagando el 
primer rematante la diferencia que hubie
se entre ambos remates y satisfaciendo 
además los perjuicios ocasionados a l a Ha
cienda por la demora del servicio. 

18. En el cas > de que no S'i presenta
sen proposiciones admisibles en el nue
vo remate, se hará el servicio por Ad
ministración, á perjuicio del primer re • 
matante. 

19. Todas las cuestiones que puedan 
suscitarse sobre la inteligencia, validez ó 
rescicim del contrato se resolverán por 
los Tribunales ordinari ^s, después de apu
rados los trámites administrativos. 

20. El importe de este servicio será 
satisfecho al contr tista por la Caja de la 
Fábrica, a medida que vaya haciendo las 
entr gas parciales, previa la correspon
diente consignación en distribución de 
fondos. 

Madrid 14 de Agosto de 1 8 7 4 . - E l Ad
ministrador-Jefe, Francisco de Goicoe-
chea. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Modelo que se cita. 

D vecino de que vive calle 
de , núm , cuarto se compro
mete á suministrar á la Fábrica Nacio
nal del Sello los 515 cajones de pino y 50 
de zinc que marcan 1 >s anuncios publica
dos en la Gaceta del Gobierno, fecha (ó 
BOLETÍN O F I C I A L de la provincia ó Dia
rio oficial de Avisos de Main l, fe
cha ) ; conformándose en un todo con 
el pliego le condiciones respectivo, y por 
la cantidad d** (en letra) por , á cuyo fin 
acompaña el documento que acredita 
haber efectuado en la Caja general de De
pósitos el de (en letra) necesario para op
tar á esta subasta. 

Madrid (fecha y firma.) 

JUNTA SUPERIOR ECONÓMICA DEL CUERPO DE 

S A M D A D M i l 1 r A l t . 

Encargada esta Junta , en cumplimien
to de lo dispuesto por el Excmo. Sr. Mi
nistro de la Guerra con fecha 8 del ac
tual, para la adquisición por gestión di
recta de 13.bOO mantas de lana, 91 .080 
kilogramos le lana y 2 .300 capotes con 
destino á ios II «sp :tales militares, se con
voca á las pe rs > ñas que quieran tomar 
parte en la contratación de dichos obje
tos, para lo cual se admiten proposicio
nes por escrito ó verbales en los dias 19, 
2o y 21 del corriente en la Secretaria de 
esta Junt ' i , calle de >an Nicolás, núm. 13, 
desde las doce del dia a las seis de la tar
de, en donde se h illarán de manifiesto 
los tipos de los mismos y condiciones á 
que deberá sujetarse la contratación. 

Madrid 15 de A g sto de 1874 . -E l 
Subinspector Mélico de segunda clase, 
Secretario, Alejandro N o q u e s . - V . * B . * -
P . A . del Presidente, el Subinspector Mé
dico de primera clase, Juan Marqués y 
Sevilla. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio. 

En virtud de providencia del Juzgado 
de primera instancia del distrito de Pala
cio, y para hacer pago á un acreedor, se 
sacan á la venta varios bienes embarga
dos á D. Bartolomé Poses, sitos en tér
minos municipales de San Quirico de 
Safaja y Castellar, partido judicial de 
Granollers, consistentes en una casa de 
labranza con varias tierras anexas, titu
lada Manso de Pozas, y además cuatro 
pedazos de tierra de distintas calidades y 
pozo de nieve que en junto con los pe
dazos de tierra componen 77 áreas, 47 
hectáreas y 48 centiáreas, todo lo cual 
ha sido tasado judicialmente en la canti
dad de 91.600 pesetas. Y habiéndose se* 
ñalado para su remate, que tendrá lugar 
simultáneamente en este Juzgado y en eí 
de Granollers, el dia 30 de Setiembre 
próximo, y hora de las dos «le la tarde, 
se hace saber al público, y que los autos 
estarán de manifiesto to los los dias en 
casa del infrascrito, sita en la calle de 
Noblejas, núm. 3, cuarto segundo. 

Madrid 13 de Agosto de 1874 . -E l 
Escribano, Ramón Clemente y Lázaro. 
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A Y U m H I K i V T O S 
Alcaldía popular de Batres. 

Habiendo sido adicionado en el alis
tamiento de esta villa, á instancia de los 
interesados en el acto de la rectificación, 
Antonio Alonso y Arias, natural de San 
Pedro de Rio Tostó, provincia de Lugo, 
hijo de Francisco y Juana, é ignorando 
su actual paradero, á quien le tocó en el 
sorteo celebrado el dia 6 del presente mes 
el núm. 4, se le requiere por medio del 
presente anuncio á fin de que comparez
ca ante este Ayuntamiento antes del dia 
23 del que rige, dia en que da principio 
la entrega de quintos en caja, ya que no 
se ha presentado en la declaración de 
soldados á alegar l o q u e creyere con
veniente; pues de no verificar su presen
tación le pararán los perjuicios consi
guientes. 

Batres 12 de Agosto de 1874 . -E l Al
calde popular, Sabino Benito. 

Alcaldía popular de Chamartin. 
Ignorándose el actual paradero de 

Agapito de la Torre Andrés y de Agus-
tin González García, comprendidos en el 
alistamiento y sorteo verificados en esta 
villa para la reserva extraordinaria de 
125.000 hombres decretada por el Gobier
no de la República en 18 de Julio último, 
por el presénteseles cita, llama y empla
za para que en el dia 20 del corriente mes, 
y hora de las cinco de su t:<rde, concurran 
a la Casa Consistorial del Ayuntamiento 
de esta villa á exponer lo que tengan por 
conveniente en el acto déla continuación 
de la declaración de soldados señalado 
para dicho dia y hor^; en la inteligencia 
que de no hacerlo les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Chamartin 13 de Agosto de 1874.— 
El Alcalde, Antonio Piquer. —El Secreta
rlo, Ramón García. 

Alcaldia popular de Vetilla de 
ó'an Antonio. 

Ignorándose el paradero de Isidoro 
Gustos y Nemesio Rincón, a quienes ha 
tocado el número 4 y 2 res >ectivamente 
en el sorteo de este pueblo, verificado en 
el día 6 del corriente, para | t reserva 
extraordinaria de este año, se les cita por 
medio del presente para que el dia 15 del 
corriente, á las doce del dia, se presenten 
á la declaración de sol lados, que tendrá 
lugar en dicho dia y hora en la Casa de 
Ayuntamiento; pues de no rncerlo les 
parará el perjuicio que haya lugar dentro 
de la ley. 

Velilla de San Antonio 9 de Agosto 
de 1874 . -E l Alcalde, Auacfeto Vázquez. 

MADRID.—1^71. 
OFICINA TIPOGRÁFICA DKL HOSPICIO. 


